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Dos: El artículo 6 queda redactado como sigue:
«Artículo 6. Verificación de la capacidad y requisitos for-

males de la declaración.
Por personal funcionario público habilitado al efecto por 

la Consejería competente en materia de salud, se procederá a 
la constatación de la personalidad y capacidad de la persona 
autora de la declaración, así como a la verificación de los re-
quisitos formales determinantes de la validez de la citada de-
claración, previstos en los artículos 4 y 5 de la presente Ley.»

Tres: El apartado 2 del artículo 9 queda redactado como 
sigue:

«2. Cuando se preste atención sanitaria a una persona 
que se encuentre en una situación que le impida tomar deci-
siones por sí misma, en los términos previstos en la presente 
Ley, los profesionales sanitarios implicados en el proceso con-
sultarán su historia clínica para comprobar si en ella existe 
constancia del otorgamiento de la declaración de voluntad vi-
tal anticipada, actuando conforme a lo previsto en ella.»

Disposición final tercera. Comités de Ética Asistencial.
El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía desarro-

llará reglamentariamente los Comités de Ética Asistencial en 
el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de 
la presente Ley.

Disposición final cuarta. Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Sevilla, 8 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 281/2010, de 4 de mayo, por el que se 
regula la composición y funciones de las Comisiones 
Delegadas del Gobierno.

El artículo 35.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece 
que el Consejo de Gobierno podrá crear Comisiones Delega-
das para coordinar la elaboración de directrices y disposicio-
nes, programar la política sectorial y examinar asuntos de inte-
rés común a varias Consejerías.

Tras la promulgación del Decreto del Presidente 14/2010, 
de 22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías, re-
sulta necesario acomodar las Comisiones Delegadas del Go-
bierno a la nueva organización y a las prioridades políticas del 
Gobierno. 

En este sentido, la búsqueda de una mayor eficacia en 
la política económica que permita avanzar hacia un modelo 
productivo más sostenible, aconseja mejorar la coordinación 
de toda la política sectorial, territorial y de innovación, incor-
porando la perspectiva de la lucha contra el cambio climático. 
Por esta razón se plantea la integración en la Comisión de 
Asuntos Económicos de las funciones de las Comisiones De-
legadas para la Innovación, y por el Cambio Climático y la Ac-
ción Territorial. Por otro lado, la necesidad de iniciar una senda 
de consolidación fiscal y mejorar la eficacia del gasto público, 
donde debe jugar un papel fundamental una organización más 
eficiente de la Administración Autonómica, plantea la conve-

niencia de crear una Comisión Delegada para la Estabilidad 
Fiscal y Financiera y la Organización del Sector Público.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artícu- 
lo 35 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, a propuesta de la 
Consejera de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 4 de mayo de 2010,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Comisiones Delegadas del Gobierno.
Las Comisiones Delegadas del Gobierno son las siguientes:
a) Comisión Delegada para la Igualdad, el Bienestar y la 

Inmigración.
b) Comisión Delegada para Asuntos Económicos.
c) Comisión Delegada para la Estabilidad Fiscal y Finan-

ciera y la Organización del Sector Público.

CAPÍTULO II

Comisión Delegada para la Igualdad, el Bienestar
y la Inmigración

Artículo 2. Composición de la Comisión Delegada para la 
Igualdad, el Bienestar y la Inmigración.

1. La Comisión Delegada para la Igualdad, el Bienestar y la 
Inmigración estará compuesta por las personas titulares de:

a) La Presidencia de la Junta de Andalucía, que la presi-
dirá.

b) La Consejería de la Presidencia, que ostentará la Vice-
presidencia.

c) Las Consejerías de Gobernación y Justicia; de Ha-
cienda y Administración Pública; de Educación; de Economía, 
Innovación y Ciencia; de Empleo; de Salud; para la Igualdad y 
Bienestar Social; y de Cultura.

2. Podrán ser convocadas a la Comisión Delegada para 
la Igualdad, el Bienestar y la Inmigración las personas titula-
res de las demás Consejerías y de los órganos directivos de 
la Administración de la Junta de Andalucía, en función de los 
asuntos a tratar.

3. Asimismo, asistirán, con voz y sin voto, la persona ti-
tular de la Viceconsejería de la Consejería de la Presidencia 
y de la Viceconsejería de la Consejería para la Igualdad y el 
Bienestar Social, que ejercerá la Secretaría de la Comisión De-
legada.

Artículo 3. Funciones de la Comisión Delegada para la 
Igualdad, el Bienestar y la Inmigración.

1. Las funciones de la Comisión Delegada para la Igual-
dad, el Bienestar y la Inmigración, además de las atribuidas 
a las Comisiones Delegadas en el artículo 35.1 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y cualesquiera otras que le atribuyan las 
leyes, versarán sobre la planificación, impulso y coordinación 
de las competencias y actuaciones del Consejo de Gobierno 
en materia de bienestar social, igualdad e inmigración.

2. Con carácter general, y sobre aquellas cuestiones que 
tengan relación con varias de las Consejerías que integran 
la Comisión, corresponderá a la Comisión Delegada para la 
Igualdad, el Bienestar y la Inmigración:

a) Estudiar los asuntos que requieran la elaboración de 
una propuesta conjunta previa a su resolución por el Consejo 
de Gobierno.

b) Resolver los asuntos que, dentro del ámbito competen-
cial de la Comisión, no requieran ser elevados al Consejo de 
Gobierno.
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3. En particular, serán funciones de la Comisión Delegada 
las siguientes:

a) Proponer al Consejo de Gobierno los principios básicos 
de actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma 
en materia de bienestar social, igualdad e inmigración.

b) Impulsar y coordinar los planes y programas sobre 
bienestar social, igualdad e inmigración que decida elaborar 
el Consejo de Gobierno y formular al mismo las propuestas 
correspondientes.

c) Examinar aquellos asuntos en materia de bienestar 
social, igualdad, dependencia e inmigración que, afectando a 
varias Consejerías, requieran la elaboración de una propuesta 
conjunta previa a la resolución del Consejo de Gobierno.

d) Coordinar la actuación de las Consejerías implicadas 
en objetivos comunes e impulsar planes, programas y proyec-
tos conjuntos de actuación, para la aprobación, en su caso, 
por el Consejo de Gobierno.

e) Realizar el seguimiento de la evolución de necesidades 
que en materia de bienestar social, igualdad e inmigración se 
planteen en Andalucía. A estos efectos, podrá promover estu-
dios que tengan por finalidad la detección de dichas necesida-
des para su análisis, debate y decisión en el seno del Consejo 
de Gobierno, así como la promoción de nuevos planes o actua-
ciones integrales.

f) Proceder al estudio de las materias relativas al bienes-
tar social, igualdad e inmigración que hayan de ser debatidas 
en el Consejo de Gobierno.

g) Cualquier otra atribución que le confiera el ordena-
miento jurídico o que le delegue el Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO III

Comisión Delegada para Asuntos Económicos

Artículo 4. Composición de la Comisión Delegada para 
Asuntos Económicos.

1. La Comisión Delegada para Asuntos Económicos es-
tará compuesta por las personas titulares de:

a) La Presidencia de la Junta de Andalucía, que la presidirá.
b) La Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, que 

ostentará la Vicepresidencia.
c) Las Consejerías de Hacienda y Administración Pública; 

de Obras Públicas y Vivienda; de Empleo; de Agricultura y 
Pesca; de Turismo, Comercio y Deporte; para la Igualdad y 
Bienestar Social; Consejería de Cultura; y de Medio Ambiente.

2. Podrán ser convocadas las personas titulares de las de-
más Consejerías y de los órganos directivos de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en función de los asuntos a tratar.

3. Asimismo, asistirán, con voz y sin voto, la persona titu-
lar de la Viceconsejería de la Presidencia y de la Secretaría Ge-
neral de Economía de la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia que ejercerá la Secretaría de la Comisión Delegada.

Artículo 5. Funciones de la Comisión Delegada para Asun-
tos Económicos.

1. Las funciones de la Comisión Delegada para Asuntos 
Económicos además de las atribuidas a las Comisiones Dele-
gadas en el artículo 35.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
y cualesquiera otras que le atribuyan las leyes, versarán so-
bre las competencias y actuaciones del Consejo de Gobierno 
de carácter económico general y sectorial, política científica y 
tecnológica, infraestructuras y planificación territorial, sosteni-
bilidad ambiental y cambio climático, en materias de la com-
petencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Con carácter general, y sobre aquellas cuestiones que ten-
gan relación con varias de las Consejerías que integran la Comi-
sión Delegada para Asuntos Económicos corresponderá a ésta:

a) Estudiar los asuntos que requieran la elaboración de 
una propuesta conjunta previa a su resolución por el Consejo 
de Gobierno.

b) Resolver los asuntos que, dentro del ámbito competen-
cial de la Comisión, no requieran ser elevados al Consejo de 
Gobierno.

3. En particular, corresponderá a la Comisión Delegada 
para Asuntos Económicos, independientemente de que con 
posterioridad deban ser aprobados o no por el Consejo de Go-
bierno:

a) Examinar y deliberar sobre todas aquellas propues-
tas relevantes en materias que tengan contenido económico 
o afecten a la economía andaluza en su conjunto o a secto-
res relevantes, con independencia del instrumento formal en 
que se plasmen: propuestas normativas, planes, programas 
de actuación, entre otras y, en concreto, las referidas a las 
áreas económicas sectoriales, empleo, infraestructuras, suelo, 
vivienda, medio ambiente, agua, investigación, sociedad de 
la información, telecomunicaciones e innovación, inversiones 
públicas, documentos de presentación obligatoria a la Unión 
Europea, políticas comunitarias con impacto en sectores eco-
nómicos, defensa y promoción de la competencia.

b) Estudiar para su adopción las medidas y proyectos es-
tratégicos que tengan trascendencia económica o financiera 
que afecten a la economía en su conjunto o a sectores econó-
micos relevantes.

c) Impulsar la elaboración, seguimiento, evaluación y, en 
su caso, actualización de los planes y programas económicos, 
tanto generales como sectoriales.

d) La planificación territorial de la Comunidad Autónoma y 
el seguimiento de la incidencia territorial y ambiental de las polí-
ticas sectoriales de la Administración de la Junta de Andalucía, y 
específicamente las que pueden afectar al cambio climático.

e) Cualquier otra atribución que le confiera el ordena-
miento jurídico o que le delegue el Consejo de Gobierno.

5. Igualmente, la Comisión Delegada conocerá de los 
informes previstos en el artículo 49.3, artículo 56.8 y 10, y 
artículo 64.5 y 7, todos ellos del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

CAPÍTULO IV

Comisión Delegada para la Estabilidad Fiscal y Financiera
y la Organización del Sector Público

Artículo 6. Composición de la Comisión Delegada para 
la Estabilidad Fiscal y Financiera y la Organización del Sector 
Público.

1. La Comisión Delegada para la Estabilidad Fiscal y 
Financiera y la Organización del Sector Público estará com-
puesta por las personas titulares de:

a) La Presidencia de la Junta de Andalucía, que la presidirá.
b) La Consejería de Hacienda y Administración Pública, 

que ostentará la Vicepresidencia.
c) Las Consejerías de Gobernación y Justicia; de Educa-

ción; de Economía, Innovación y Ciencia; de Obras Públicas y 
Vivienda; de Salud; de Agricultura y Pesca; para la Igualdad y 
Bienestar Social; y de Medio Ambiente.

2. Podrán ser convocadas a la Comisión Delegada para 
la Estabilidad Fiscal y Financiera y para la Organización del 
Sector Público las personas titulares de las demás Consejerías 
y de los órganos directivos de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en función de los asuntos a tratar.

3. Asimismo, asistirán, con voz y sin voto, la persona ti-
tular de la Viceconsejería de la Presidencia y de la Secretaría 
General para la Administración Pública, que ejercerá la Secre-
taría de la Comisión Delegada.

Artículo 7. Funciones de la Comisión Delegada para la Esta-
bilidad Fiscal y Financiera y la Organización del Sector Público.

1. Las funciones de la Comisión Delegada para la Estabi-
lidad Fiscal y Financiera y la Organización del Sector Público, 
además de las atribuidas a las Comisiones Delegadas en el ar-
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tículo 35.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, y cualesquiera 
otras que le atribuyan las leyes, versarán sobre la planificación, 
impulso y coordinación de las competencias y actuaciones del 
Consejo de Gobierno para el equilibrio fiscal y financiero y en 
materia de organización de los servicios públicos administrati-
vos y del sector público empresarial y fundacional de la Junta 
de Andalucía.

2. Con carácter general, y sobre aquellas cuestiones que 
tengan relación con varias de las Consejerías que integran la 
Comisión, corresponderá a la Comisión Delegada para la Estabi-
lidad Fiscal y Financiera y la Organización del Sector Público:

a) Estudiar los asuntos que requieran la elaboración de 
una propuesta conjunta previa a su resolución por el Consejo 
de Gobierno.

b) Resolver los asuntos que, dentro del ámbito competen-
cial de la Comisión, no requieran ser elevados al Consejo de 
Gobierno.

3. En particular, corresponderá a la Comisión Delegada 
para la Estabilidad Fiscal y Financiera y la Organización del 
Sector Público:

a) Examinar y deliberar sobre todas aquellas propuestas 
relevantes o de impacto significativo en las finanzas públicas 
con trascendencia financiera o presupuestaria, con indepen-
dencia del instrumento formal en que se plasmen: propuestas 
normativas, planes, programas de actuación, entre otras. 

b) Impulsar la elaboración, seguimiento, evaluación y, en su 
caso, actualización de planes y programas, tanto generales como 
sectoriales, destinados a mejorar la eficacia del sector público.

c) Impulsar la elaboración, seguimiento, evaluación y, en 
su caso, actualización de planes y programas para la mejora, 
racionalización y agilización de las estructuras y el funciona-
miento del sector público administrativo, empresarial y funda-
cional, destinado a la sostenibilidad de las finanzas públicas.

d) Impulsar y coordinar los planes y programas para el 
uso intensivo de las nuevas tecnologías en el sector público 
andaluz, para la aprobación, en su caso, por el Consejo de 
Gobierno.

e) Impulsar y coordinar planes y programas de calidad de 
los servicios públicos, de eficiencia y ahorro y para la mejora 
de la atención a las demandas de la ciudadanía, para la apro-
bación, en su caso, por el Consejo de Gobierno.

f) Cualquier otra atribución que le confiera el ordena-
miento jurídico o que le delegue el Consejo de Gobierno.

4. Igualmente, la Comisión Delegada conocerá de los in-
formes previstos en el artículo 151.1 del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

Artículo 8. Adscripción funcional de Comisiones Interde-
partamentales y otros órganos colegiados.

Las Comisiones Interdepartamentales recogidas en el 
Anexo de este Decreto quedarán adscritas funcionalmente a 
las correspondientes Comisiones Delegadas del Gobierno, tal 
como se especifica en el mismo.

Disposición adicional primera. Sustitución de las presi-
dencias de las Comisiones Delegadas. 

En caso de ausencia, vacante o imposibilidad de la per-
sona titular de la Presidencia de una Comisión Delegada, será 
sustituida por quien ostente la Vicepresidencia de la misma, 
y, en su defecto, por las personas titulares de las Consejerías 
que las integran con carácter permanente, según el orden de 
prelación de las mismas.

Disposición adicional segunda. Banco de Proyectos de In-
versiones Públicas. 

1. El Banco de Proyectos de Inversiones Públicas está 
constituido por el conjunto de proyectos de inversión cuya ejecu-
ción, de forma individual o agrupada, responda a algunos de los 
objetivos previstos en la planificación general o sectorial vigente 
y se articula en una base de datos de carácter informático. 

2. Corresponde a la Dirección General de Presupuestos 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública la ges-
tión del Banco de Proyectos de Inversiones Públicas, velando 
por su debido mantenimiento y actualización, a cuyo efecto 
podrá solicitar cuanta información complementaria sea nece-
saria. 

3. Corresponden a las Consejerías y agencias adminis-
trativas la concreción de los proyectos de inversión y la pro-
puesta de inclusión o modificación de los mismos en el Banco 
de Proyectos de Inversiones Públicas, aportando la informa-
ción necesaria que haga posible su operatividad. Asimismo, 
tendrán acceso permanente para la consulta de los proyectos 
de inversión. 

4. A la vista de las propuestas, la Dirección General de 
Presupuestos procederá a la inclusión o modificación de los 
proyectos en el Banco de Proyectos de Inversiones Públicas o, 
en su caso, a la devolución de los mismos al órgano gestor si 
no se ajustaran a alguno de los objetivos previstos en la plani-
ficación general o sectorial vigente. 

5. La inclusión de proyectos de inversión en el Anexo de 
Inversiones del Anteproyecto de Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma requerirá que hayan sido previamente 
incluidos en el Banco de Proyectos, sin perjuicio de las compe-
tencias que en orden a la elaboración y aprobación del men-
cionado Anteproyecto corresponden a los centros directivos y 
demás órganos competentes de la Junta de Andalucía. 

Disposición adicional tercera. Comisión de Política Econó-
mica.

La Comisión de Política Económica queda configurada 
como principal órgano de apoyo de la Comisión Delegada para 
Asuntos Económicos, y estará integrada por:

a) La persona titular de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, a quien corresponderá su Presidencia.

b) La persona titular de la Secretaría General de Econo-
mía, a quien corresponderá su Vicepresidencia.

c) La persona titular de la Secretaría General de Innova-
ción de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.

d)) La persona titular de la Dirección General de Fondos 
Europeos y Planificación de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia.

e) La persona titular de la Dirección General de Presu-
puestos de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica.

f) Ocho vocales con rango, al menos, de Director o Direc-
tora General, pertenecientes a cada una de las restantes Con-
sejerías representadas en la Comisión Delegada para Asuntos 
Económicos y designados por sus respectivos titulares.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto y, 
expresamente, el Decreto 480/2004, de 7 de septiembre, por 
el que se regula la composición y funciones de la Comisión 
Delegada de Asuntos Económicos y de la Comisión de Política 
Económica, y el Decreto 389/2008, de 17 de junio, por el que 
se regula la composición y funciones de las Comisiones Dele-
gadas del Gobierno.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de mayo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia
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A N E X O

Adscripción funcional de las Comisiones Interdepartamentales

1. Comisión Delegada para la Igualdad, el Bienestar y la 
Inmigración.

a) Comisión Interdepartamental de Políticas Migratorias.
b) Comisión Interdepartamental para el reconocimiento 

de las Víctimas de la Guerra Civil y del Franquismo.
c) Comisión Interdepartamental de Seguridad y Salud La-

boral.
d) Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mu-

jeres y Hombres.

2. Comisión Delegada para Asuntos Económicos.
a) Comisión Interdepartamental de Estadística.
b) Consejo de Coordinación Interdepartamental en mate-

ria de Turismo.
c) Comisión de Política Económica.
d) Comisión Interdepartamental de Valoración Territorial 

y Urbanística.
e) Consejo de Coordinación Interdepartamental en mate-

ria de Instalaciones Deportivas.
f) Comisión Interdepartamental de Investigación, Desarro-

llo e Innovación.
g) Comisión Interdepartamental para la Sociedad de la 

Información.
h) Comisión Interdepartamental del Agua.

3. Comisión Delegada para la Estabilidad Fiscal y Finan-
ciera y la Organización del Sector Público.

a) Comisión Interdepartamental de Coordinación y Racio-
nalización Administrativa.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se efectúa convo-
catoria pública para la concesión de becas destinadas 
a la formación de personal técnico de archivos y apli-
caciones informáticas a fondos documentales para el 
ejercicio 2010, con sujeción a las bases reguladoras 
establecidas por Orden que se cita.

La Orden de la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte de 20 de septiembre de 2007 estableció las bases regu-
ladoras de la concesión de becas. Dicha Orden, que fue publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 194, 
de 2 de octubre de 2007, está sujeta a la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento 
de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, así como a la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras. 

El artículo 16.1 y la disposición final primera de la pre-
citada Orden, delegan en la persona titular de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte, la competencia para convocar y resolver las becas de la 
modalidad 1a) denominadas becas para la formación de per-
sonal técnico de archivos y aplicaciones informáticas a fondos 
documentales (ARC).

En su virtud y de acuerdo con las facultades delegadas ya 
mencionadas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modalidad (ARC).
Se convocan nueve becas destinadas a la formación de 

personal técnico de archivos y aplicaciones informáticas a 
fondos documentales (ARC), ocho de ellas vinculadas a los 
Archivos dependientes de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte; y una al Archivo 
Central de la Consejería.

Las becas abarcan el ámbito temático propio de la ges-
tión de los archivos centrales. El programa de formación se 
centrará en la materia archivística, así como en la realización 
de trabajos que posibiliten la especialización en temas rela-
cionados con la gestión de la documentación de archivo y la 
aplicación de las nuevas tecnologías a la misma.

Todos estos trabajos se ejecutarán de acuerdo con el pro-
grama elaborado para cada persona beneficiaria por la per-
sona directora de los mismos, y bajo su supervisión, reflejando 
en un informe final la valoración de los resultados alcanzados.

La sede donde se desarrollarán los trabajos de las becas 
en la Modalidad ARC estará en función del lugar de destino 
elegido por el solicitante, que deberá hacerlo constar de forma 
expresa y en única solicitud. La elección de un destino excluye 
la posibilidad de acceder al disfrute de la beca en otro distinto.

Los destinos serán:
a) Servicio Centrales (Sevilla).
b) Delegación Provincial de Almería.
c) Delegación Provincial de Cádiz.
d) Delegación Provincial de Córdoba.
e) Delegación Provincial de Granada.
f) Delegación Provincial de Huelva.
g) Delegación Provincial de Jaén.
h) Delegación Provincial de Málaga.
i) Delegación Provincial de Sevilla.

Artículo 2. Cuantía.
La cuantía económica asignada a cada beca será la si-

guiente:
a) Una remuneración anual íntegra de trece mil ocho-

cientas sesenta euros (13.860 €), abonándose en doce pagos 
mensuales de mil ciento cincuenta y cinco euros (1.155,00 €). 
El último pago estará condicionado a la entrega por parte de 
la persona adjudicataria de una memoria de las actividades 
realizadas.

b) En su caso, una asignación para desplazamientos y 
matrículas cuyos gastos deberán ser autorizados por la per-
sona titular de la Secretaría General Técnica, en función de 
las estancias y viajes previstos por la persona que tenga en-
comendada la dirección del trabajo, que será, en los Servicios 
Centrales, el Director del Archivo Central, y en las Delegacio-
nes Provinciales, los respectivos Secretarios Generales de las 
mismas. El abono se realizará una vez que se hayan justifi-
cado los gastos.

c) La suscripción de un seguro combinado de accidentes 
individuales, intervención quirúrgica, hospitalización y asisten-
cia médica.

Artículo 3. Financiación.
1. La concesión de las becas que se regulan a través de 

la presente Resolución estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes del ejercicio para el que se esta-
blezca la respectiva convocatoria, pudiendo adquirirse com-
promisos de gastos de carácter plurianual, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 39 de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Decreto 
44/1993, de 20 de abril, por el que se regulan los gastos plu-
rianuales y de anualidades futuras.

2. Las becas que se otorguen al amparo de la presente 
convocatoria serán incompatibles con el disfrute simultáneo 
de cualquier otro tipo de beca o ayuda, financiada con fondos 


